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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 2023 00045 00 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Abogados Litigantes Ltda.  

Demandados José Luis Viveros Abisambra 

Decisión Dispone sentencia anticipada  

 

En primer lugar, se incorpora al Expediente Digital el pronunciamiento que 

realiza el apoderado de la parte demandante respecto del requerimiento que 

le fue formulado en providencia del pasado 14 de diciembre de 2023, lo cual 

será tenido en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes.  

 

En todo caso, surtido el traslado de las excepciones de mérito promovidas por 

el apoderado del demandado, y en consideración a que no se solicitó la 

práctica de pruebas, de conformidad con lo consagrado en el numeral 2° del 

artículo 278 del Código General del Proceso, se dispone la emisión de 

Sentencia Anticipada en el trámite ejecutivo conexo de la referencia.  

 

Notifíquese  

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
FP 
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